
  

ss
 

4
 

Su
 

” 

  

, 

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

Dr. Jaime Aillón Albi. 

Quito - Ecuzdor 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AGHEMOR C1A. LTAA. 

OTORGADO POR: MARIANA DE JESUS QUIMONEZ CALDERON, 

MARIA YOLANDA HOROCHO QUINONEZ, 

JORGE 1VAN MOROCHO QUIÑNONEZ:2 y. 

WILLIAN ARTURO MOROCHO QUIMONEZ 

CUANTIA: 5/. 8*000.000.00 

Dl: 5 Copias 

C.N.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecajador hoy día junes veintidós de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve. ante mí doctor JAIME 

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- 

'Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Constitución de una Compañía de Responsahilidad



  

Limitada denominada AGHEMOR CIA. LTDA., las siguientes 

personas: MARIANA DE JESI5 QUISONEZ CALDERON, MARIA YOLANDA 

MOROCHO QUIÑONEZ. JORGE IVAN MOROCHO QUINONEZ, WILLIAN 

ARTURO MOROCHO QUIÑONEZ, de estado civil casados, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, meyores Je edad, legaimente capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quíto, a quienes de conocer doy fe, y me 

pide que eleve a escritura publica el conienido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continveción es el sigulente.- SENOR 

NOTARIO.-— En el registro de escrituras a si cargo, sirvaseo 

insertar una en la que conste la constitución de la 

COMPAGIA AGHEMOR CIA. LTDA., al tenor de lo siquiente.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecdcen Jjibre Y 

voluntariamente a le suscripción de la presente escritura: 

las seforas MARIANA DE JESUS QUIMONEZ CALDERON, MARIA 

YOLANDA MOROCHO QUIMONEZ, señores: JORGE IVAN MOROCHO 

QUISONEZ, WILLIAN ARTURO MOROCHO QUIA(RNEZ, todos tlayores de 

edad, de estatlo civil camdos, de nacionalidad ociatoriana. 

aptos para contratar y obligarse, domiciliados en el 

Distrito Metropoliteno de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. -— 

En cumplimiento de las normas y disposiciones de la Ley de 

Compañias, del Código Civil. y ¿demás Jeyes de la República 

del Ecuador, los comparecientes proceden a la constitución 

de la Compañía Limitade  enteriormente indicada cuyo 

Estatuto se determina en las ciáusulas  siquientes.- 

TERCERA.- ESTATUTOS SOCIA.ES DE LA COPAÑIA.- ESTATUTOS DE 
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NOTARIA 
CUARTA CONSTITUCION. — Los comparecientes  —resiliven de — mutuo 

  

LA — SOCIEDAD  AGHEMOR —CIA. LTDA. AR ULO —PRIMERO.- 

acuerdo constituirse en una socieda limitada, de 

conformidad con do dispuesto en el Titulo Décimo Quinto 

(XV) de la ley de Compañías, Códioo Civil y demás leves de 

la república y el presente Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO .-— 

DENOMINACION.— La sociedad que se constituye se denominara 

AGHEMOR Cia. Ltda., estará sujeta a las leyes de la 

or república del Ecuador, especialmente a la Ley de Compañías, 

Título Décimo Quinto, Código Civil, Título Vigésimo Sexto, 

Libro Fuarto y el presente Estatuto.- ARTICULO TERCERO.- 

de
 

OBJETO SOCIAL. Esta sociedad tendrá por objeto social: la 

producción y comercialización de insumos agricolas, ”n 

hortalizas, frutas, legumbres, tubérculos, plantas 

aromáticas Y ornamentales. A la transformación e 

industrialización de productos agrícolas en estada natural 

a productos semielaborados y elaborados. Podrá tener 

wr representación de compaffias nacionales o extranjeras que 

propendan a su misma actividad; asociarse, transformarse 0 

fusionarse en cualquier otro tipo de sociedad o compaMía, 

tendrá por objeto la contratación oO subcontratación de 

personal que propenda a su misma actividad. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compafía podrá formar 

parte de las sociedades constituidas o por constituirse, 

sean nacionales O extranjeras que realicen su misma 

actividad, para lo cual podrá suscribir acciones y/o 

_ participaciones.” ARTICULO CUARTO.- DURACION.— La vigencia 

de la compafía será de veinticinco años, O hasta que los



  
  

socios decidan liquidar o vender todos sus activos. La 

compafría se liquidara una vez cancelados definitivamente y 

sín reservas todas las Cuentas, diferencias, litigaios, 

garantias Y Tesponsabilidades.- ARTICULO QUINTO. -— 

MACIONALTDAD Y DOMICILIC.-— La compaffía que se constituye es 

de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito. Podrá establecer 

sucursales, agencias o delegaciones en cualomtiier lugar del 

pals.- ARTICULO SEXTD.- DEL CAPITAL.- El capital suscrito 

de la compañía es de Q0CHO MILLONES DE SUCRES, divido en 

ocho mil participaciones de un mil sucres cada lilas segun 

el siguiente detalle.—- MOMBRE: Mariana Guibonez.- CAPITAL 

SUSCRITO. Dos milliones de sucres.- CAPITAL PAGADO.= Dos 

millones de sucres.” NUMERO DE PARTICIPACIONES. - Dos mil.- 

NOMBRE .- Jorge Moracho.- CAPITAL SUSCRITO.— Los milliones de 

sucres» CAPITAL PAGarbD.- Dos miilones de sucres.- NUMERO DE 

PARTICIPACIONES. Dos mil.—  MOMBRE.— María  Morocho.— 

CAPITAL — SUSCRITO. Dos millones de sucres.- CAPITAL 

PAGADO .-— Los milliones de SUCTEas.- HUMERO DE 

PARTICIPACIONES. Dos mil ,- NOMBRE.- Willian Morocho.- 

CAPITAL — SUSCRITO. Dos millones de  —sucres.- CAPITAL 

PAGADO .-— Dos milliones de SUCTEeSs.- NUMERO DE 

PARTICIPACIONES. Los mil. ARTICULO SEPTIMO, — MATURALEZA 

DE LAS PARTICIPACIONES. Las participaciones son igpiales, 

acumulativas e-''indivisibles, pueden transmitirse por 

herencia oa cederse respetando el derecho de preferencia de 

los socios. previo consentimiento mavoritaría del capital 

social, expresado en la Junta GSeneral.- ARTICULO DOUTAVO.- 

* - 
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BENEFIC
IOS.- 

Por sus aportes cada uno los socios 

recibirá
 

de acuerdo al capital aportado
, 

df igual forma las 

pérdidas
 

oO ganancia
s 

que se registre
n 

de los negocios
, 

proyecto
s 

O) trabajos
 

que realice ta compañía
. 

Los 

benefici
os 

que reciben los socios solo tendrán el carácter
 

de definiti
vo 

cuando se haya realizad
o 

el balance anual y 

de la declarac
ión 

de impuesto
s 

de ley, hasta entonces
 

se 

entregar
an 

cantidad
es 

mensuale
s 

y si es del caso un 

anticipo
 

Oo bono a las utilida
des. 

ARTICULO
 

NOVENO .- 

DECISIO
NES.- 

La voluntad
 

social se reflejar
á 

a través de 

resoluci
ones 

de la Junta General de Socios, según l0 

previsto
 

en el Estatuto
 

y en la Ley de Compañía
s, 

y se 

manifies
ta 

frente a terceros
, 

a través de las actuaci
ones 

del Gerente General y del Presiden
te 

según los Estatut
os.- 

ARTICULO
 

DECIMO. DIRECCIO
N, 

ADMIMIST
RAC 

104 Y 

REPRESE
NTACION

 
LEGAL.— La adminis

tración
 

de la CompaMía
 

estará a cargo de el Presiden
te 

y el fSerente
.- 

DE Lf 

REPRESE
NTACION

 
LEGAL DE LA COMPAÑIA

.- 
El Gerente General 

será el represe
ntante 

legal de la compañía
, 

designad
o 

por 

la Junta General de fececioni
stas 

y durará un año en sus 

funcione
s 

Y tiene las siguient
es 

atribuci
ones... 

aj.— 

Celebrar
 

los actos y contrato
s 

relativo
s 

al negocio 

social.
 

b).- Abrir cuentas corrient
es, 

hacer depósito
s 

y 

Girar chegues de las cuentas de la compañía
.- 

2c1.-— Dtorgar 

escritur
as 

públicas
 

o document
os 

privado
s. 

d?.- Suscribi
r, 

aceptar,
 

protesta
r, 

cancelar
 

y emitir letras de cambio y 

más títulos de crédito
. 

e). Contrata
r 

al personal
 

necesario para la ejecución de los programas previstos en



  

lia compafria.= f).-— Suscribir contratos de compraventa, 

proveduría, adauisiciones etcétera. g).- Programara y 

controlará el manejo económico de la compañta. Mni.— 

Oroganizará la contabilidad y los ldibros respectivos, así 

como los archivos y suscribirá la correspondencia 

comercial.- 1). Trimestraimente presentará tin reporte 

sobre ingresos, egresos y gastos efectuados en los negocios 

sociales. 2. Tendrá todas las atribuciones conforme a la 

ley. Por sus actividades percibirá una remuneración que 

será fijada en la Junta General. En caso de ausencia 10 

reemplazará el Presidente, previa delegación escrita del 

Gerente beneral.— DEL PRESIDENTE .- Tendra una duración de 

un ato -en sus funciones y tiene las —siguientes 

atribuciones: all Supervisar la buena marcha de la 

Compañía. b).—- Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia, de conformidad con el presente Estatuto. ar. 

Realizar las actividades administrativas que se le asignen 

y las demás que le confiere la ley y el presente Estatutoa.- 

d).- Presidirá la Junta General de Socios.- ej.- Coordinara 

planes y proyectos conjiantamente con el Gerente General. 

Por sus actividades recibirá una remuneración que sera 

fijada por la Junta Beneral.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.— LA 

JUNTA SENERAL.— Las Juntas Generales de Socios serán 

ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efectuaran 

en cada alo dentro de los tres primeros meses del affo 

-h
 

calendario, luego de la iscalización del ejercicio 

económico, para conocer el balance anual y la distribución 

anual de las utilidades en forma proporcional entre las 
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socios. Las extraordinarias se reunirg en cualquier 

tiempo, en la cual se tratará exclusivamente los puntos 

señalados en el orden del día. Las convocatorias a las 

¿iuntas serán por escrito, firmadas por el Serente fCeneral 

y entregadas con ocho días de anticipación a la fecha de la 

unta. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-  DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN.— La Compañía se disolverá una vez concluido el 

plazo de duración fijado en el Artículo Cuarto del presente 

Estatuto, o anticipadamente, por acuerdo de los socios. La 

Compañría no se liquidará por el fallecimiento de uno de los 

socios, ya que los herederos designarán a uno de ellos para 

que los represente en la compañía, con todas las 

 atribuciones.- ARTICULO DECIMO TERCERO. ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Después de celebrada la Junta 

General deberá extenderse una acta de deliberaciones y 

acuerdos, que llevarán las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta. Las actas deberán llevarse A 

máquina en hoja debidamente foliada, escritas en el anverso 

y el reverso, rubricados una por una por el secretario, 

elaborándose un expediente por cada Junta con copia de los 

documentos conocidos en dicha sesión. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES. Con el objeto de conocer 

los resultados finales del negocio social y poder 

establecer las utilidades Oo las pérdidas que tenga la 

compañía se efectuará la liquidación económica anual, para 

lo cual se cancelará en primer término los creditos 

bancarios, garantizados por los socios, salarios y deudas 

a terceros. Las utilidades o las perdidas se dividirán en



  

partes proporcionales conforme a las participaciones de los 

socios. ARTICULO DECIMO QUINTI.— — EJERCICIO ECOMOMICO.- 

El ejercicio económico de la compañla, correrá desde el uno 

de enero hasta el treinta y uno. de diciembre de cada 

año. ARTICULO DECIMO SEXTO.— CESTON DE PARTICIPACIONES.- 

Para la cesión de participaciones de cualdguiera de las 

socios se requerirá acuerdo unánime de la Junta General, 

los otros socios tendrán derecho preferente para adquirir 

oO para autorizar la venta a terceros. igualmente se 

requiere acuerdo iinánime para la admisión de nuevos 

socios. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. IMNCLUSION DE NORMAS.-— 

En todo lo no previsto en esta escritura, se entendera 

incorporadas 'a las normas pertinentes de la ley de 

Compañias, Código de Comercios Código Civil y demás normas 

legales del país en loa que fuere aplicable. Usted señor 

Notario se servirá agregar y anteponer las demás claitsulas 

de estilo y demás documentos habilitantes para la plena 

validez de este documento. HASTA AQUI LA MIMUTA.— hue se 

agrega al registro y que se halla firmada por el doctor 

César Pazmifo con Matrícula Profesional número cuatro mil 

quinientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Gluito, 

.la misma que los comparecientes reconocieéendola como suya la 

aceptan y la ratifican en todas sus partes, dejándola 

elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes.-— Los comparecientes me presentan TS 

FPespectivas cédulas de ciudadania, cuyos números se anotan 

al final de este instrumento. Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron y se cumplieron con todos 
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los requisitos legales del caso3 y, 1 o que les fue el 

NOTARIA 

CUARTA presente instrumento integramente a 1 ' comparecientes, 

por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y 

manifiestan su conformidad, firman conmigo en unidad de 

acto de todo do cual doy fe.- 

Nr lamina oz TFOYO/UGY-S7 

MARIANA DE IÑONEZ CALDERON ¡A 

    L_ a de ES 

ÍN lola "7 LW: 1/9 noch? 
Sj 

do Y    
2 MARIA YOLANDA  MOROCHO QUIÑONEZ c.C. 1+0896/94- 7. 

c.c.Jy06/8r06- 6. 

  

ILLIANM ARTURO MOROCHO QUIÑONEZ C.C. 11/1059 328- 7 

  

  

  

Firmado.) El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE 

ESTE CANTON.- 

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES -
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CERTIFICACION 
Hemos recibido de: 

  

Mariana Quiñonez 2,000,000.00 

Jorge Morocho -2,000,000.00 

Yolanda Morocho 2,000,000.00 

William Morocho 2,000,000.00 

, 

a total 8,000,000.00 

SON: OCHO MILLONES DE SUCRES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

AGHEMOR CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
el Superintendente de Compañias. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

22.02.1999 

TECHA 
día.mes.afño       "IRMA AUTORIZADA 
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a NOTARIA Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello 
CUARTA 

confiero esta PRIMERA COPÍA CERTIFICADA, firmada y sel lada el día de 

         
   

Aillón Albán VE NOTARIO CUARTO e Dr. Jaime Aillón Albá: QUITO 
Quito - Ecuador 
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N QUITO De, Jaime Alllón Albán 
Guito - Ecuador



  

ZON: En este Techa queda inscrito. el presente documento y la 

RESOLUCIÓN — námera MIL CIENTO CINCUENTA Y UN, — DEL SR. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA. OFICINA MATRIZ, DE 13 DE MAYO DE 

199%, bajo el número 1/84 del  Fegistro Mercantil, toma 1304." 

Gueda archivada la segunda copla Certificada de la Escritura 

Fública de Constitución de la Compañia "  AGHEMOR CIA. LTDA.", 

atorgada el. 22 de febrero de 18%%, ante el Hotario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Buito, DR. JAIME ATLLON ALBAN. Se 

fijó un extracto signado con el. número 1182.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Arte. SEGUNDO de la citada 

Resolución, y de conformidad a lo establecido en el decreto 

Js de 2 de agosto de (1/3, publicado en el Fegistro Oficial 

2/8 de ¿% de agosto del mismo año.” Se anotó en el Repertorio 

baja el o número 014133, uito., a dos de  egosto de mil 

novecientos noventa y nueve.” El REGISTRADOR. - 

Dr. RAÚL GAYBOR SEOAH 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

   

   

    

 


